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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

39397 Anuncio de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por el
que  notifica  la  apertura  del  procedimiento  para  la  revisión  de  la
metodología para el  análisis  ex ante de las ofertas comerciales de
Telefónica  de  España,  Sociedad  Anónima  Unipersonal,  y  de
determinadas obligaciones impuestas en el marco de los mercados 1 y
5  de  la  Recomendación  de  mercados,  así  como la  apertura  de  un
periodo de  información  pública.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 (apartados 5 y 6), 60.1 y
86.2  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC),
se procede a notificar por este medio el acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2012,
por el que se procede a la apertura del procedimiento, con número de expediente
MTZ 2012/2259, para la revisión de la metodología para el análisis ex ante de las
ofertas comerciales de Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal, y de
determinadas obligaciones impuestas en el marco de los mercados 1 y 5 de la
Recomendación de la Comisión Europea, de 17 de diciembre de 2007, relativa a
los  mercados  pertinentes  de  productos  y  servicios  dentro  del  sector  de  las
comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de regulación ex ante de
conformidad con la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa  a  un  marco  regulador  común  de  las  redes  y  los  servicios  de
comunicaciones electrónicas, así como a la apertura de un periodo de información
pública.

El texto íntegro de dicho acuerdo estará a disposición de todos los interesados
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, sita en la Calle
Bolivia, número 56, de Barcelona, así como en la página web www.cmt.es, a los
efectos de que se efectúen las alegaciones y se puedan aportar los documentos
que  se  estimen  oportunos  en  el  plazo  improrrogable  de  un  mes  desde  la
publicación  del  presente  anuncio.

Barcelona, 13 de noviembre de 2012.- El Secretario (P.D. del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Resolución de 15.9.11, BOE n.º
238, de 3.10.11), Jorge Sánchez Vicente.
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